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El presente invento tiene por objeto un horno de fluí- 

do térmico. Oon vistas a asegurar una cocción en las xáejo-̂  

res condiciones posibles y obtener un rendimiento conse­

cuente, el invento propone un horno de fluido térmico que 

comprende, por una parte, el hogar, separado del horno y 

colocado en un local apropiado, de preferencia fuera del 

establecimiento, con el fin de evitar los olores de combus- 

tión (petróleo u otros) y, por otra parte, el horno propia­

mente dicho, dispuesto de manera que permite un cambio de 

temperatura rápido.

El horno objeto del invento está constituido, esen­

cialmente, por diferentes cajones separados muy netamente 

entre sí por la previsión de un cojín de aire, que reali­

za así un buen aislamiento de estos cajones uno con reía—

15 | ción a otro} por cambiadores de calor cuya construcción
i
i

| y la disposición permiten tener un máximo de regularidad
j

| de temperatura en toda su superficie y, por este hecho,

j en la cámara de cocción, siendo el calor desprendido por
i
¡ estos cambiadores regulable por medio de llaves, de donde 

20 i la posibilidad de regulación de temperatura solera-bóveda 

; y siendo estos cambiadores, además, fácilmente desmonta-

i bles por delante, teniendo lugar su conexión en la parte
i
: posterior del horno; y por tubos surtidores productores 

| de vapor dispuestos en el centro de cada cajón y unidos en
I

25 í el exterior por una conducción colocada entre los cajones
í
i y unida a la alimentación de agua, a izquierda o a dere- 

■ cha según las posibilidades de la instalación*

El invento se extiende igualmente a las característi-
s

• cas que resultan de la descripción siguiente y de los di- 

30 bujos adjuntos, así como a sus diversas combinaciones po-
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sibles. La descripción se refiere a un modo de realxiácjhln* 

del horno de fluido térmico, objeto del invento, dado a 

título de ejemplo no limitativo y explicado con referencia 

a los dibujos anejos que muestran de manera esquemática y 

5 a escalas diferentes:

La figura 1 , una vista esquemática en corte de un -hor
-  t

no conforme al invento;

la figura 2, un corte parcial transversal de una cá<^ 

mara de cocción;

10 la figura 3> una vista en planta de una primera rea-^

lización de cambiadores;

las figuras 4, 5 y 5a, vistas en planta y en alzado, 

frontal de una segunda realización de cambiadores; . . 

las figuras 6 y 7, la fijación de los cambiadores a 

15 la parte posterior del horno;

las figuras 8 y 9, la fijación y la conexión de los 

tubos surtidores productores de vapor#

Como se representa en el dibujo, el horno de fluido 

térmico, conforme al invento, está constituido por el ho- 

20 gar, no representado, colocado en un local apropiado se­

parado del establecimiento, y por el horno 1 propiamente 

dicho; la unión entre el hogar y el horno tiene lugar por 

medio de conducciones de llegada 2 y de salida 3»

El horno comprende, esencialmente, cámaras de cocción 

25 formadas por cajones 4 separados unos de otros por perfi­

les 5 (figuras 1 y 8) con objeto de dejar subsistir entre 

ellos un cojín de aire 6 que realiza así un buen aisla­

miento o

Los cajones 4 contienen, cada uno, para el caldeo 

30 de las cámaras de cocción, uno o varios cambiadores 7 ,7 ’
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para la bóveda y uno o varios cambiadores 8,8* para la so­

lera»

| Estos cambiadores 7,7' y 8,8', como muestra la figura
|
j 3 en una primera forma de realización, están constituidos 

5 i por una serie de tubos 12 unidos a dos tubos transversalesI
I 13,13' que tienen obturadores que obligan al fluido térmi-
I
j co, llevado por la canalización 2, a entrar por las con- 

| ducciones 9 y 9' en los tubos laterales de los cambiadores 

J y a desplazarse en éstos hacia el centro para salir por 
10 | las conducciones 10 y 10" y volver a la canalización de sa-

| lida 3»

| la alimentación del fluido térmico a los diferentes

j cambiadores es regulable por llaves 11»

| En otra forma de realización de estos cambiadores
1

15 | (figuras 4 y 5) los tubos 12 están unidos por un tubo

transversal tínico 13 que tiene dos obturadores 1 4» 1 4'o 

En esta segunda realización, el fluido que llega se- 

gdn la flecha 15 recorre, en primer lugar, los tubos la- 

| terales, luego los tubos colocados en el interior para sa-
l

20 Í lir del cambiador según la flecha 16.
!
| El recorrido así dado al fluido térmico en estos cam-

! biadores y la abertura más o menos grande de las llaves 

j 11 permiten obtener, por una parte, una temperatura prác-

| ticamente uniforme en toda la anchura de la cámara de
!

25 I cocción y, por otra parte, una regulación de la temperatu-
I
j ra solera-bóveda necesaria para una buena cocción.

‘ la buena distribución y la propagación del calor en

! la cámara de cocción son aumentadas todavía por la previ-
i
| sión bajo los cambiadores de la bóveda, de una chapa per-
í

30 i forada 17 que sostiene dichos cambiadores.
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los cambiadores de la solera transmiten el calor a 

placas 18 colocadas sobre ellos.

Según otra característica del invento, los cambiado­

res, con el fin de facilitar su montaje y sus desmontaje, 

están unidos y fijados en la parte posterior del horno a 

las canalizaciones de llegada y de salida del fluido tér- \ 

mico y son desmontables por delante*

Gomo se representa en las figuras 6 y 7 , el cambiador 

de bóveda 7 está unido al codo 1 9» sobre el cual está sol­

dada la brida 20 que se aplica, con interposición de una s 

junta 22, sobre la cara trasera interior 21 de la cámara 

de cocción 4 y fijada sobre ésta cara por tornillos 23*.

la fijación del cambiador de solera 8 está realizada, 

de manera idéntica por el codo 1 9 ', la brida 20' y los , . 

tornillos 23'.

El desbloqueo y la retirada de los tornillos 23 per­

miten sacar los cambiadores por delante del homo, pasan­

do la brida de conexión 24 a través de la abertura 25 

prevista en la pared trasera 21 del horno.

Naturalmente, el calentamiento del horno de pastele­

ría, no representado en detalle, se realiza de manera aná­

loga.

Otra característica del invento reside en la reali­

zación y la disposición de los tubos surtidores producto­

res de vapor (figuras 8 y 9).

Estos dispositivos surtidores, colocados en el cen­

tro de cada cajón entre las chapas perforadas 1 7» están 

constituidos por un tubo 26 fijado a la bóveda de la cá­

mara de cocción y que tiene, a cada lado, varios surtido­

res 27, destinados a asegurar la proyección de chorros
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de agua bajo presión en la cámara de cocción con el fin de 

formar un vapor en el interior de esta cámara»

Bajo el tubo 26 está soldado un canal 28 destinado a

i recoger las aguas perdidas.
j
i Tal como se representa en la figura 8, el dispositivoíi
' surtidor está unido en el exterior por un racor 30 a la
|
j alimentación de agua por medio de una canalización 29 co-
i
| locada entre los cajones.
!
j Finalmente, es posible producir agua caliente a tem«

j peratura regulable haciendo pasar conducciones 31 del cir~
i|
j cuito general del fluido térmico sobre las calderas 32 

(figura l).

No es necesario decir que el invento no ha sido des­

crito más que a título puramente explicativo y que se po- 

j drían introducir en el mismo diversas modificaciones sin 

alterar su espíritu.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en 

i Francia, el día 17 de Mayo de 1 .968, bajo el N2 PV
i
| 9162, se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigen-
I
| te Estatuto sobre Propiedad Industrial.

- N O T A -

25 { Bos puntos de invención propia y nueva que se pre-
i; sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente
ii
i de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien-
\
; tes:

j 1 .- Un horno de flili do térmico, constituido por el

30 | hogar, separado del horno y situado en un local, preferen-

26.6.69 -  6 -



27 J
temente fuera del lugar de trabajo, y por el horno propia­

mente dicho, que comprende esencialmente oajas separadas 

entre sí por un cojín de aire, cambiadores de calor cuya 

construcción y disposición permiten tener una regularidad 

5 máxima de temperatura en las cámaras de cocción y tubos

pulverizadores productores de vapor, dispuestos en el ĉ n-» 

tro de cada caja.

2. - Horno segdn la reivindicación anterior, carácter 

rizado porque el hogar está unido al horno por conductos^.

10 de llegada y de retorno.

3. - Horno según las reivindicaciones precedentes, 

caracterizado porque las cajas, que forman las cámaras de 

cocción, están separadas unas de otras por perfiles, con 

el fin de formar entre ellas cojines de aire.

15 4.- Horno según las reivindicaciones precedentes,

caracterizado porque cada caja está provista de uno o va­

rios cambiadores de calor para la bóveda y para la sole­

ra.

5. - Horno según las reivindicaciones precedentes,

20 caracterizado porque los cambiadores de calor están cons­

tituidos por tubos unidos entre sí y que comprenden ob­

turadores que obligan al flúido térmico a recorrer estos 

cambiadores desde los lados laterales hacia el centro, 

con el fin de obtener una temperatura uniforme en toda la

25 superficie de la caja.

6. - Horno según las reivindicaciones precedentes, 

caracterizado porque la llegada del flúido térmico a los 

cambiadores es regulable por medio de llaves.

7 . - Horno según las reivindicaciones precedentes,

30 caracterizado porque los cambiadores de bóveda descansan
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sobre chapas perforadas.
i 5

i 8.- Horno según las reivindicaciones precedentes, ca-
1
racterizado porque los cambiadores están conectados y fi­

jados a los conductos de llegada y de salida del flúido 

térmico por medio de bridas que se aplican contra el in- 

Í terior de la pared trasera del horno, y son desmontables 

| por delante.

j 9.- Horno según las reivindicaciones precedentes,

i caracterizado porque el dispositivo pulverizador está 

constituido por un tubo fijado a la bóveda, en el centro 

de la caja, y que comprende varios pulverizadores a cada 

lado, estando fijada debajo del tubo un canal destinado 

a recoger las aguas perdidas.

1 0. - Horno según las reivindicaciones precedentes, 

caracterizado porque el dispositivo pulverizador está 

unido, por medio de una conexión y una canalización dis­

puesta entre las cajas, a la alimentación de agua.

1 1. - Horno según las reivindicaciones precedentes,
i
¡ caracterizado porque están fijados sobre las calderas
i

| conductos del circuito general del flúido térmico, con 

I el fin de producir agua caliente a temperatura regula-i
j ble.
i

¡ 1 2.- Horno de flúido térmico.
t
| (Cal y como se ha descrito en la Memoria que antecede,
I
| representado en los dibujos que se acompañan, y con los
i¡!

27
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fines que se han especificado

Esta Memoria consta de nueve hojas escritas a máquina

por una sola cara

Madrid, 2 7  JIM 1969

P.A

Jt
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